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7. Atención adicional para los casos derivados desde los
Programas de Atención Psicológica Temprana

La atención adicional que requieran estos casos, deberá considerar los siguientes elementos:

a. Los profesionales que otorgan esta atención deberán estimar si el caso es accidente o enfermedad, según lo establecido en
el número 3, Letra G. Situaciones especiales del Título III. Cali:cación de Enfermedades Profesionales del Libro III. Denuncia,
Calificación y Evaluación de Incapacidades Permanentes.

Los profesionales responsables de la atención y cali:cación podrán modi:car la tipología de la denuncia, ya sea desde
"accidente" a "enfermedad" o viceversa, de acuerdo con su criterio y los antecedentes de cada caso;

b. En caso de sospecha de enfermedad profesional deberá seguirse el procedimiento establecido en la Letra C, Título III del
Libro III;

c. La persona afectada recibirá la atención de salud que sea necesaria de acuerdo con el incidente o evento ocurrido y la
sintomatología que presente, la que podrá incluir atención médica y fármacos, así como atención psicológica y psiquiátrica.
La atención de salud deberá incluir la prescripción de reposo si se estima que este es necesario. La atención de salud deberá
prestarse hasta la completa remisión del cuadro clínico;

d. Los profesionales responsables de la atención y cali:cación podrán modi:car la tipología de la denuncia, ya sea desde
"accidente" a "enfermedad" o viceversa, de acuerdo con su criterio y los antecedentes de cada caso;

e. Los profesionales que participen de las distintas etapas de atención y cali:cación deberán mantener un contacto entre ellos
que permita el flujo expedito de información entre los diferentes equipos y evitar una sobreexposición o revictimización de la
persona afectada.

En todos los casos, el organismo administrador deberá hacer las gestiones necesarias para que las personas afectadas no
queden sin una atención de salud apropiada durante el proceso de calificación, y

f. El organismo administrador deberá velar por el reintegro laboral de la persona afectada, concordando la oportunidad de la
misma y coordinando las medidas de mitigación que correspondan para evitar la exposición de la persona trabajadora al
riesgo que dio origen al evento, considerando el estado psicológico de la víctima, su situación laboral, así como sus
condiciones particulares, incluida la diversidad sexogenérica de la víctima y en lo posible con la participación de un
prevencionista de riesgos asignado al caso.
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